
Quito, 25 de julio del 2018 

Señor 

Luis Antonio Terán 

Presidente-Gerente General (E) 

SERVICIOS DE TRANSMISIÓN INFORMÁTICA S.A. INTEGRALDATA. 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, informamos que, en ésta fecha, el señor LUIS ANTONIO TERÁN 

CAMACHO, portador de la cédula de ciudadanía 1704018959, ha decidido realizar la 

transferencia de ciento setenta y cuatro mil noventa (174.090) acciones ordinarias y 

nominativas, cuyo valor es de un (USD $ 1) dólar de los Estados Unidos de América, cada una de 

ellas; de las que posee en el capital de la compañía representada por Usted, a favor del señor 

BERNARDO JAVIER TERÁN CREAMER, con cédula de identidad 1708244957. 

Esta cesión se realiza con todos los derechos y obligaciones correspondientes al ejercicio fiscal 

2017. 

Sírvase tomar nota de esta cesión en el Libro de Acciones y Accionistas e informe a la 

Superintendencia de compañías. 

    

    

Atentament 

  LUIS ANTONIO TERÁN CAMACHO 

  

CEDENTE CESIONARIO 

C.C. 1704018959 C.C. 1708244957



Quito, 25 de julio del 2018 

  

    

  

Con esta fecha inscribo la transferencia de acciones en el libro de acciones y accionistas de 

SERVICIOS DE TRANSMISIÓN INFORMÁTICA S.A. INTEGRALDATA a mi cargo. 

LUIS ANTONIO TERÁN CAMACHO 

Presidente-Gerente General (E)
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A REPUBLICA DEL ECUADOR 
JEFATURA PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL DE PICHINCAHA 
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DE PICHINCHA 

RAZON:- A petición del Doctor Gerardo Salvador Molina, proto 

colizo en el Registro de Escrituras públicas del corriente 
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Quito, a 2 de Mayo de 1.990 
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DR. JAIME NOLIVOS MALDONADO 

NOTARIO DECIMO SEGUNDO 

Dr. Jaime Nolivos Maldonads» 

NOTA CESA SESINDA 
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